23 de marzo del 2010
Ing. Rodrigo Sánchez Vázquez
Lic.


En uso de las facultades que me confiere el inciso VI, del artículo 15 del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Nogales y de conformidad con el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de esta institución, he tenido a bien designarlo como miembro la Comisión Dictaminadora.
En este contexto, lo exhorto a colaborar en esta tan importante comisión, a efecto de lograr una institución de excelencia.
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